
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

GACETA DE MADRID 
He.ú'ito I.egal M. 1 -1958 Año CCCV IU :Vliércoles 25 de diciembre de 1968 Núm. 309 

SUMARIO 

l. DisposicioneH generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Bienes de equipo.-Orden por la que se rectlficfl p! 
plazo de aplícación señalado en la ct? 26 dI" oc
tubre de 1967 sobre financiación d~ vpnta df' bip· 
nes de equipo en el mercado ínterior 

MIN1STERI<) IJE TRABAJO 

Mutuas PatronaJe;, de Accidente~ de Tl'abajo. Dere
(-hos dt> registro.----Orden por la qUE' se fijan los de· 
J'echos de regbtro que deben satisfacer las Mutuas 
Pah'onale:· de ACeldf'nu>s de- Trabajo por p] ejereicío 

P.\GINA 

.... '·f)Domi{'{l clf' 196Y, lSQ94 

n. Autoridades v personal 

Nombramientos. situaciones e incidencias 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Clasificaciones.-Orden por la que se clasIfica para 
ocupar destinos de primera clase en la Ag,rupaciól1 
Temporal Militar para Servicios Civiles al TenÍPtl
te del Cuerpo de la Guardia Civil don Agustín At>-
naD? Burguefio ¡ 869!1 

Destinos,-Orden por la Que se otorga por adjmll-
('ación directa un destino al Guardia ¡;:egundn de 
la Guardia Civil don Agripino Abad Núñl"z. tR6~:'I 

Nombramientos:,-Orden por la que S(' noml)ra Jd"e 
de Estado Mayor del Mando de las FUE.>r7as Armada~ 
Espaúolas en la Guinea Ecuatorial al Comandani t' 
dI? Infant.eria, Diplomado de Estado M8:-lOl"< (j{¡Jl .Juan 
AHOYO Pertasse. :K(\!1;, 

Situaciones.-Orden por la que se concede el mgrf"~,n 
en la Agrupación Temporal Militar para Se!'vicios e i-
viles, con la situación de «Reemplazo voluntario», 81 
Capitún del Cuerpo de la Guardia Civil don Angc'¡ 
opsrna Berbel, con destino en la i}2L" Comandanda. t :a:iW, 

Orden por la que se concede el ingreso en la M~TU-
pilclón Temporal Militar para Servicios Civilps, Cot! 
la situación de «Reemplazo voluntario». nI Capibn 

del Cuel'l">f; de út Guardiu Ch'.ij don Ant,onio Mufioo: 
iíménez, coll Oe-.S: ¡HU I'"n la Dirección Gfmfl-ral de- la 
(¡unrdiíl C:VJl. 18695 

MINISTr:Rl0 D'EI, EJERCITO 

:-'litua('ione".· ·-Decri"i.(\ por el que :,e cUSp()lW que el 
C;f'n~rill de Bnl2.L1lh'l de Caballería don Jesús Gayán 
He-rnan7. ;K1.Sf" ~nl nrupG oe «Deslino de Arma o 
C'Ilf'rpm 1869G 

U!;,,¡J(>l(' j)<X 1'( q1..k ¡.:p dlS.pOllP que pi General dp 
Bl'l~:aJa ,jp T!!t:\n¡e1'18 don Migupl HUi? G(¡n:¡.ulp~ paRe 
:1 la ,<¡'l;U'cP'l de !"f';l,fT\,¡l. 1869f:i 

Ut'(Tplz> ¡),!l' t"~ q\H' "f' di."-pone que d General de-
Ul'j¡',aclu (j!: lni¡Hli.('rí" don Vícen¡,' LL,lllldo Monj.(l~tl 
jJ;lSf' <l ja ~"i11Ii.lci¡'¡n ¡jI' resf"f",n. 18696 

MINrSTF:R10 tW F¡HjC:\CION y ClENCfA 

"'omhr"mif'ntw·.,~O)'d('n por la qu€' :-<t' aprueba el 
npfdiej)t~' de hl.s nposicione,s a plazas de Profesorf,s 
ngl'f'gacos de «(Gri{'gm) de Instituto:~ NacionBlf'~ de 
F:n;;f'ñ:HlZH Media, \'onvocadas por Orden de ~O de 
'l¡elemlJTf' <:ti' 1!l67 '>e numbru So la."'- úpmitol'ps 
;lprukui,,;; 18696 

Oposic iones y concurso, 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Contramaestre de Conservación del Puerto dt" La 
Coruña..-Resolución relativa al concurso - oposición 
para cubrir una plaza de Contramaestre dp. Con-
servación. 1 H(ill, 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCLA. 

Ayudantes del Patronato flJuan de l:t CjprvQ 
Resolución por la que se hace publiC2 la lista jJl"J 

\"l~l{)nal dI' aspu·nntp;.; admitido;.; ni cnncuno-oposi-
1'10n pftra {'Hbrir illl,l plaza (jf' A:VllÓanH' dp sf'gunrla 
Pll Marh"id 13flfl9 

Re;"oJucJOlJ PUl' la qLh~ .',C' cÁi:.'slgn.l el Inlmna; qt,p 11;:< 
ej¡· juzgar la6 pruebas para la provL":üón de una pla1.,J. 
ch' Ayudante de segunda en el Patronato de Investí-
<¿i\.ClOn Cient.ífica y Técnica (Juan de la Cierva». 18699 

Cth'd,'úticos dt" linivt"rsitlad.--Re¡.;oluck'll por la qut" 
j' G(,nv')(:a fl concurso de tra~lado p3.ra <.;u prOVisión 



18690 25 diciembre 1968 B. O. del E.-Núm. 309 

PA.GUU. 

en propledad la cátedra de «HIstoria general de Elt
paña» de la F'acultad de Filosofía v Letras de la 
Universid..'ld Autónoma de Madrid. . 18698 

ResoluClon referente a los opoSitores a la catedra 
de «Derecho del trabajO)~ de las Universidades de 
Murcia. y Oviedo. 18699 

Proft"sores de Universidad.--Ol'den por la que se 
convoca collnu1;o-ül)osición para la provisión de la 
plaza de Profesor adjunto de «Terapéutica física» de 
ls Facultad de Medicína O€ la Universidad d~ Ma-
drid. lfti697 

Orden por la que se declaran desiertos, por falta de
as.pirant.es. los concursos-oposiciones a plazas de Pro-
fesores aRregados de las Facultades de Ciencias, 
Farmacia y Filosofía .Y lRtras de las Universidades 
que se- citan. 1_7 

Orden por la que se declara dNnerta la plal..R dI'> 
Profef;or agregado de Fnrmacognosla y Farmacodina-
mia de la Facultad de Farmacia c!t' l¡¡ Uníversidad 
de Barcelonn. }~698 

Orden PUl' la que ;;e convoca conCUl'so-oposlCión para 
la provisión de la plaza de Profesor adjunto de 
"Verificación de Contabilidades y Análisi~ y Con,so-

PAGIN4 

lidacíon de Balances» de la Facultad de Ciencias 
Politica.s, Económicas y Comarcales de la Univer-
sidad de Barcelona. 186&8 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Auxiliares perforistas femeninos en el Instituto Na· 
donal de Previsión.-Resolución por la que Re anula 
la convocatoria de pruebas selectivas para la provi· 
sión en turnos restringido y libre de 100 plaza.s de 
Auxiliares perforistas femeninos de mecanización en 
Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales. 18699 

.I>,DMIN1STRACION LOCAL 

Oficial Mayor del Ayuntamiento de Dos Hermanas. 
Resolución por la que se convoca concurso u OPOSI
ción. en su caso. para la provisión de la pla::m de-
Oficial Mayor dI" esta Corporación, 18699 

Oficial Mayor de la Diputación Provindal de Madrid. 
Resolución referente al concurso de méritos convoca~ 
do por esta Corporación para proveer una plaza de 
Oficia1 Mayor. 18699 

III. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Autoríll'adones.-Decreto por el que se ¡)utorI:t;a a 
REN:F'E para enajenar terrenos en los términos muni· 
cipales de La Coruña y Prat de Llobregat para con 
su importe atender a la financiaeión de diversas ne-
cesidades del s~vicio 18700 

MINISTERIO DE LA GOBENACION 

f:xpropiaeiones.-Resoluclón por la que se señala fe
cha para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenO& que se citan, necesa.rio:> 
para la im;talación de- un matadero industrial de 
aves. 1H700 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Expropiaciones,-Resolución por la que se Heúalan 
fechas para el levantamiento de las actas previa-s a 
la ocupación de la:-, fincas que .':Ie citan afectadas por 
las obras del Plan Coordinado del Ouadalhorce para 
la construcción del camino longitudinal de la sub
?"ona. Sección n, tramo comprendido entre ht ca
rretera de Pizarra a Casarabol1ela y el limite de 1"\ 
jUrlsdicción de los términos municipales de Pizarra 
.v Cártama. Término municipal de Pizarra j M:1-
la.ga). 18700 

MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA 

Centros de Enseñanza Med.ia.-Decreto por el que se 
crea un Instituto Nacional de Em:f"ñan7 .. a. Mf'dia mb;to 
en Sestao lVizcaya), 18701 

Decreto por el que se crean cinco Secclones Delegada~ 
mixt.as en Vizcaya. localizadas en Abanto--Ciérvana, 
Amorebiet..'l. Galdácano, Lequeitio y Plencia. 13701 

Decreto por el que la Sección Delegada mixta. de 
Pola de Siero (OViedo) pa.sa a depender del Instituto 
Nacíonal de Enseñanza Media «Alfonso 11», de 
Oviedo. 1870:2 

Decreto por el qUe Sf" crea un InstItut.o Nacional di' 
Ensf"ñam..a Media mixt.-o en Zafra (Badajo?). 1870~ 

Decreto por el que se crea la Sección Delegada nú-
mero 2. temenina, de Las Palmas, dependiente del 
Instituto Nacional de Enseñanza Medía «Isabf"J de 
España», de la misma capital. 18702 

Decreto por el que la Sección Delegada mixta de 
Gavá (Barcelona) pasa a depender del Instit.uto Na~ 
cional de Enseüan7,a Media de Hospitalet de Llo-
bregat. 18700 

Decreto por el que se crea la. Sección Filial núme-
ro 7, femenino, del Instituto Nacional de Enseüaru:a 
Media «Isabel la. Católica», de MadrId. 187()2 

Decreto por el que se Cl'ea la Sección Delegada nllx-
ra de Atarte (Granada). dependiente del Inst.ituto 

Sociona! de Enseñanza Medirl «Padl'f' Sllúrez). de 
O·ranada 18703 

Es('ut"las Sa('Íonales, Creación.--Orden por la que se 
crean E::;{'uelas Nacionales de Enseüall7:a Primaria 
en régimen de Consejos Escolares Primarioo 18703 

Obras. Adjudicadones.-Orden por la que ~e aprueba 
PI proyecto v s.e adjUdican las obras complementatlas 
y cerramiento y construcción ctf~ vivienda para el 
Conse,rje en la Escuela de Formación Profesional clf'l 
barrio df" San Blas. de Madr¡d. 18703 

.i\HNTSTERIO DE TRABAJO 

Entjdades Gestoras y ~t>rvi('ios Comunes de la Segu
ridad Social. Cuentas de gestión y balances.-Cuen
tas de gestión y balances de situación de las Enti
dades Gestoras y Servicios Comune¡.; ctf' la Seg11ridad 
Social. ¡Continuación. \ 18703 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Explotacíone¡., mineras.-Resolución por la que .'l,p' 

hace público haber l'lido otorgadas las concesiones de 
f'xplotación Que se citan. de la Delegación Provinciai 
de Córdoba 1871'" 

ResolucIón prn: la que se nace público haber Sido 
olorgada la concesión de explotación minera Que se 
cita de la Delegación Provincial de Madrid. 18714 

Expropiaeíones.·-Decl'eto por el que se declara a don 
Enrique. don JORe Ramón, don Manuel y don Fran-
cif¡cO Gonz:i.lez Flórez, titulares de una cantera de 
arcilla y cerámica. para la construcción, denomina-
da «Tejera de Sopeña», Hita en el término munieipal 
de Ovie-do. con derecho a acogerse a los beneficios 
d.: la Ley de Expropiación Forzosa para adquirir 
los terreno~ nf'Cesario~ para 1[1 continuida.d de su 
¡lldustl'ia. 18712 

Re:;olu('lón por Jo que se hace publIco haber sldo sefla-
ladas fechas para el levantamiento de las actas pre~ 
\'la.,;: a la ucupacion de las fincas que se citan afec~ 
fad,:¡s por la ~xpropiación forzosa solicitada por Jr. 
({Empresa Nacional del Aluminio. S. A.)} (ENDASA1, 
nt' lo. Dele)!:ación Provincial de Oviedo. 13714 

I nstalat'Íont"'s eh·ctricas. -Resolución por la que se 
f'ollcede ¡:¡.utorlzación adminiRtratíva de una instala-
ción pléctrica " se declara en concreto su utilidad 
publica, de la Delegación Provincial de Badajoz. 13713 

MiJl~mll"s. Permisos de investigación y concesiones 
directas de explotación.-Resoluci6n por la que se 
adapta a la modalidad de coordenadas geográficas 
la. designación del perímetro afectado por la suspen~ 
sión del derecho de petición de permisos de investi~ 
¡'ación de toda claBe de minerale.<;, exceptuados los 
radiactivos, carbón e hidrocarburos, en dos 7,onas 

Nort-e- y Sm~--d.f' la provincia df" 'TertlPL 18712 



B. O. del E.-Núm. 309 25 diciembre 1 'J6K 18691 

Pprmisos de investigación.-Resoluciones por las que 
se hace público haber sido caducados los permii-'(l~ 
de investigación :tue se citan, de la Delf'Q,'3ción Pro-
vincia] de Palencia. - 13714 

Resolución por la que se hace públ1Co haber :;¡du ca· 
ducado el permiso de investigación que se cita. d" 
la Delega-Ción Provincial de Vizcayu l87] 4 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Sentencias.--O!'den por la que se ordena el cumpll
miento de la sentencia dictada por el Tribunal Supre-
mo en el recurso contencioso-administrativo númeru 
18.959, interpuesto por don Benito Lor.ano Tajuelo 18715 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Importaciones.-~Decreto por el que se l'e-c!.ifÍ('a el pil
rralo primero del articulo quinto del Decreto 2788; 
1968, por el que Re concede a NATRA, S. A., el régi
men de admisión temporal de cacao en grano para b, 
extracción de manteca de cacao con d{>~tíno a la t>x 
portadón. 18715 

Decreto por el que se concede a «Relmerias e Indm.-
t,rias Metalúrgicas, C. A.n {CARIM>, el régimen ti? 
reposición con franquicia arancelaria para la impor 
ta-eión de chatarra de bronce y latón por exportacio-
nes previamente realizadas de cobre afino térmico en 
lingotes o placas. 18715 

Decreto por el que se concede a la 1'lrma «BINSA. 
Na{iine de Bima» régimen de reposición con fran-
quicia arancelaria para la unportación de tejido d{'( 
fíbras continuas sintéticas 100 por 100 poliéster 
(63/64 centimetros ancho) por exportaciones pre-vin-
mente realizadas de corbatas. 18716 

Decreto por el que se amplia el régimen de reposición 
con franquicia arancelaria concedido a «Nueva Mon-
tafia Quijano, S. A.», por Decreto 368/1965 (modifi· 
cado por Decretos 761/1967, 2763/1967 v 2302/1968)", en 
e-l sentido de poder incluír entre las' mercancias <1P 
exportación los redondos de construcción. 13716 

Orden sobre concesión a la firma «General Fábrica 
Española dE"l Caucho, S. A.J), del régimen de rep08i· 
ción para la importación de negro de humo, anti
oxidante. etc.. por t'xportaeiones de neumátioos y 
cámára.. .. de aire. previamente realizadas. 18717 

Orden por la que se amplía el régimen de reposíción 
que tiene concedido la fírma «Industrial Aragonés, 

Bm'l'_'cl;¡,! \;Ii'Il11I];),') pI.[ Ol'rl,]\ 
dt? Ujfj:i 

Onkn la (¡tI(' ,'(: ('\JrH'cd~,';) ",' I¡;hl,"~", rL-Tn¡¡¡t{~(? 
VHiabl ,'f)jlOS1C'lnll dI" ¡l/úear pI,-r P,_~}(¡,tacl,mei' pre-

VWJl1Nl1,' 1 i:':.tlU,:H.la,~ dp C:lramp]O,'- d'wk 

Or(l('!1 P<j: l:t qUr' ,.;p <lllj,ulj~' p' rc-¡c.'~¡ t'n df' rcpO:-.iclon 
que Uelll-> cuncedtdo l¡1 j.':n¡,a '-,Fni'rlt'W'lOn !'TadoDal 
dC' Culor:m¡ps, S /l..), f}'j)' OTdf>ll ri,' 'If"l rl p uctllbl'P 
dp. ¡q6G 

O!'('il-ll por la que SP cl)J1ced(' ,1 eEé,l,~lOt\f'!-. H,umiJus
MaHilf< Parejn» el regimen de ]'t:'lJu,-;l<.:tó:-¡ con han
~!llj{;\;t a;'ancelana ¿¡ la llllportflclÚtl t-1A pape] Adición 
;)r) .. \-'xj)i.rtacíones pH'vianwllI ro' "~'aH'_',,',(la?, de líb-ros. 

\'ivt"ros lit" I)sITa ... ,--Ol'dpn sobre ¡,lUl e'rl.'<lC](',tl mua ins
ialar Illl VlveTO dp. CUllivo dI' rH1Ll', rll ~¡i ría d.e 
f\rnsa. 

:.\HNl:-'T1-':ruo [H<: tNFORMACION lU.t'?lSMO 

Spnten('ias.--Orden lJo1' ti que ",t' (j",pol1e ::w cumpla 
f'll sus prupio¡., término~ la sentencl<.l (tietada por la 
Su la. Tercera del Tríbunal SuprpnlO ton recurso con
I f'ncI0st)·admll1ÍstratlVo segUido ent,re don Francisco 
Pel'l'f'r Pastor y h AWl1Í111st.ración General del Es
tadl;. 

Ol'dell por la que se dlS;)One se eumpb, en su::; pro
piOS l.érnul1o::; la sentencia dlChu!;¡ por la Sala Tercera 
dr'¡ Tribunal SUpremo en recursu contencioso·a-dmi
IlÍstrntivo seguido entrE' el Sindicato Naeional de Ho.<;
lf'leri<t y Actividades Turísticas y Junta Nacional y 
1;1 Administración GrneraJ df'l E.st:nlo 

Orden PUl' la que se dlSpOnf' se eumpUl en sus pro
pio;., téTminos la ,"Rntencia dictada por :a Sala Quin~ 
t ¡J d~l Tribunal Supremo en l'l!curf-O contencioso
ddministrativo segUido entrf' dol'ia LUl.q:t Maria de la 
\:ega Súncl1p7. Rubio " la AdminJ,~;,r;,ei()n Genern.l del 
Estado. -

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Sentent'ias.--Ordell por la qUE'- ~~e dispone el cum
plimiento de la sentencia de la Sala Cuarta del Tri
¡,mnal Supremo de techa 15 de octubre de 1963, dic
tada en el recurso com;enciuso * adJ'1ínisL-rativu in
terpuesto por «Inmobiliaria Fronti.<;. S. A.}), contra 

Resolu(,-¡Ón de ef;te Min1st.erio de 27 de- abril de 1965, 

PAGINA 

18117 

18713 

18718 

13719 

18717 

18719 

18719 

18719 

18720 

IV. Administración de Justicia 
(Páginas 18720 a 18726' 

V. Anuncios 

Subastas y concursos de obras y sen'lclos públicos 
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Junta Central de Acuartelamiento, Subasta de la pm
piedad denominada «Polvorín del orzán, Cuerpo de 
Guardia y terrenos anex06», sita en La Corufia. 18727 

Junta Central de Acuartelamiento, Subasta de la pro-
piedad denominada «Antigua Batería de Cariño». 
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Militar Concurso para contratar la t>laooraclón dp. 
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MINISTERIO DE MARINA 

Jefatura del Apoyo Loglstico del Ministerio de Marina. 
Subasta para venta de grúa flotant.e. 18727 

Jefatura del APOYO Logístico del Ministerio de Marirul, 
Subasta para venta de barCR7.3 petrolera. 18727 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Delegación de Hacienda de Alava. Segund¡t subasl::t 
dI:' fincas urbanas. 18127 

Delegación de Hacif;'nda di' HUesca. Subast.a de finca 
rústica. 18728 

Delegación de Hadenda de Logroiio. Quinta subasta 
para enajenación de fincas, 18728 

Dt>legación de Hacienda dp Vale-ncia. Seg'unda subas-
ta d(~ finca rúst.ica, 18728 

ADM:lNISTRACION LOCAL 
Diputación Provincial de Burgos, Subnsr,a de obras. 18728 
Diputación Províl1cial de GuipÚZCOH. ConcUl'so para 

adquisición de p<d.-la cargadora Robr{' oruga.'>. 18728 
Ayuntamiento dp Bagur. Suba.sta para enajp.nación 

de fínca 18728 
Ayunt'1mil:'nto (ll:' HuplLl Subnst" lJ8J'fl venta de 

solm'. 18729 
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Ayuntamie!llU dt~ San Cristóbal de la Polal1tera 
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A vunt.amiento de San Vicente dels Hork; (Barcelona). 
'Cnncurso pari-l. contratación del servicio de recogida 
dl}!l1ü;iliaria de basuras. 18730 
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INDlCE POR DEPARTAMENTOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden de 17 de diciembre de 1968 por la que se nom
bra Jefe <re Estado Mayor del Mando de las Fuerzas 
Armadas Españolas en la Guinea Ecuatorial al Co
mandante de Infantería. Diplomado de Estado Ma~ 
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yor, don Juan Arroyo Pertasse. 18695 
Orden de 18 de diciembre de 1968 por la que se otorga 

por adjudicación directa un destino al Guardia. se-
gundo de la Guardia CivU don Agripino Abad Núfiez. 18695 

Orden de 18 de diciembre de 1968 por la que se con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con la situación de «Reempla
zo voluntario». al Capitán del Cuerpo de la Guardia 
Civil don Angel sesma BerbeI. con de~tlno en la 591." 
Comandancia. 18695 

Orden de 18 de diciembl'e de 1968 por la que se con
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con la situación de «Reemula-
2:0 vOluntario», al Capitán del Cuerpo df' la Guardia 
Civil don Antonio Muñoz Jiménez, con destino en la 
Dirección General de la GU9-rdia Civil 1869f) 

Orden de 18 de diciembre de 1968 por la que se c1aSl
fica para ocupar destinos de primera clase en la 
Agrupación Temporal MiUtar para Servicios Civilt>R 
al Teniente del Cuerpo de la Guardia Civil don Agus-
tín Arnanz Burgueño, 1R695 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Decreto 3134/1968, de 23 de diciembre, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Caballería don 
Jesús Gayán Hern,;,nz pase al Grnoo de «Destino de 
Arma o Cuerpo». 18696 

Decreto 3135/1968. de 23 de dicit:l1li)"e, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Infanteria 
don Miguel Rniz Gonz:Uez paSf' n !a si.J:uación OP 
reserva. 18696 

Decreto 3136/1968, de 23 de diciembre. por 1:'1 que St' 

dispone que el General de Brigada de Infanteria 
don Vicente GaUndo Montosa pa~ a ia situación 
de reserva. 18696 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Decreto 3137/1968, de 12 de diciembre, por el que :;e 
autoriza a RENFE para enajenar terrenos en los 
ténninos municipales de La CoruÍla v Prat de LIo
bregat para con su importe atender a la fínanclscíón 
de diversas necesidades del servicio, 18700 

Orden de 21 de diciembre de 1968 por la que se rec
tifica el plazo de aplicación seflalado en la de 26 de 
octubre de 1967 sobre financiación de venta de bienps 
de equipo en el mercado interior, 18694 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Resolución de lá OOllllSión Provincial de Servidos 
Técnicos de Valladolid por la que Re señala fecha 
para el levantamiento de las acta.s previas a la 
ocupación de los terrenos que se citan, necesarios 
para la instalación de un matadt'ro industrial de 
aves, 18700 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Resolución de la Dirección del Puerto de La Coruña 
relativa al concurso-oposición para cubrir una plaza 
de Contramaestre de Conservación, 18697 
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Resolución de la Confederación Hidrográfica del Sur de 
Espaila por la que se sefialan fechas para el levan·· 
tamiento de las actas previas a la ocupación de las 
tincas que se citan, afectadas por las obras de) Plan 
Coordinadu del Guadalhorce para la construcción del 
camino longitudinal de la ~mbzona, sección II, tra
mo comprendido f:'ntre ;a carretera de Pizarra a 
Casarabonela y ~l limite de la jurisdicción de los tér
minos municipales de Pi:t:arra y Cártama, TénninQ 
munícípa l de Pizarra (Mít!aga). 18700 

MINISTERIO DE F.DUCACION y CIENCIA 

Decreto 3133/1!J68, de 12 de dlciembre, por el que se 
erf'a un Instituto Nacional df' EnN;ñanza Media mix-
to f'1l &:stao (Vizcaya), 18701 

Df'crelo :31:19 ']968, dE' 12 de P,lciemhre, por el que se 
crean cinco Secciones DeJep,ada~. mixtas en Vizca.ya. 
l(j(;:llií':adas en Abanio-CiérVfmft, A.trlorf'bieta, GlIldá-
c:.d\{), Lequeítio y Plenciu, 18701 

Dprreto :;140/1968, dE' 12 dt> r11cH~mbre, por el que la 
~ecciú]1 út,legada mixta de Pola de Siero (OviedOj 
pu:m a d~P011dér del Intitítuto Nacional d~ Enseñanza 
:vIf'{b «Alfonso lb, de Ovi,~do. 18702 

Decreto :n41 '1HGR de 12 de dícícrnhre, por el que se 
('rea un Instituto Nacional rk F.nsefíanza Media 
mixto pn Zafra 'Badaj07J. 18702 

Decn~to 1142/1968, d~ 12 d,,' dlCif'mbl'e PO?' el que se 
crea la Sección Delegada número 2, femenina, de 
Las Palmas. dependiente del Instituto Nacional de 
Ensf'Ílanzu M\..~ctja 'dsal)el di' K,:;paúa», QP la misma 
capital 18702 

Decreto 3143/1968, d~> 12 de cilCÍto;mbre, por el que la 
;:;pcdún Del",gada mixta de Gav~-l. (Barcelona) pasa 
11 depdld?t- del Jn.·dtuto Na"jonnl df' F,ns~f:¡al1'l.a Me-
día de Hll~;FiLakt dt~ Uubrf'g;:¡L 18702 

lkcrel,(j :3144'19H8, J~ 1~1 de díci.;rnbre, por el que se 
erea l~l Sección Plllal número 7, fpmenína, del Insti
tuto_ Nacional de EnS€Úl1n7~, Mt'diD l<lsabel la Cat&-
lical)_ (le Madrid. 18'102 

Dpcrt'Lo :n45,- 1968, dé 12 df' diciembre, por el que se 
{'!'ea Ir. 3:E'cción Delegada mixta de Atarfe (Grana~ 
dn 1 (lependiem,e del Instit.uto Nacional de EnsefianzR 
:vIe(kl «Pndre Su:'tl'(>7)), de Granada, 18703 

Ordpn de 2 de diciembl~ de 1968 por la que se aprueba 
el proyecto y Sf' adjudican las obras complementa
"ü\s dI;! e<::rnuniento y conRtrucc~ón d.e vivienda para 
d Cunserje en la Escuela dE" Fonnación Profesional 
dd barrio de San BIas. de Ma,drHi. 18703 

Orden Lit' 7 de dicíembre de 1968 por la que se aprueba 
('1 expediE'nlB de las oposiciones a p1azas de Profe
sores agregado .. '> de «Griego» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, convocada..<; por Orden de 20 de 
diciembre de 1967, y se nombra a. los opositores apro-
bados. 18696 

Orden df~ I de diciembre de 1968 por la que se convoca 
cuncurso-oposición para la provü,ión de la plaza de 
Profesor adjunto de «Terapéutica física» de la Facul-
tad el? Medicina de la Universidad de Madrid, 18697 

Orde-l1 dt, 9 de diciembre de 1968 por la que se declaran 
desiprtos, por falta de aspirantes, los concursos-oposi
dunes :L p1azas -de Profesores agregados de 1a.-<; Facul-
1 ades de Ciencia.<¡, Farmacia y Filosofía y Letras de 
las Universi-dades que se citan. 18697 

Orden de 10 de diciembre -dI'> 1968 por la que se declara 
de~iNj;l ~H. rJl87.ft de Proff'SOr agTegado de Farmac~-
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nosia y Fannacodinamia de la Facultad 'ie Farmacia 
de la Universídad de Barcelona. 1869? 

Orden de 12 de diciembre de 1968 pOI la que se convoca 
concurso-oposlción para la provisión de la plaza de 
Profesor adjunto de «Verificación de Contabilidades 
y Análisis y Consolidación de Balances» de la Facul-
tad de Ciencias Políticas, Económicas y Comereialf's 
de la Universidad de Barcelona. 

Orden de 12 de diciembre de 1968 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de EnseÍlanzas Primal'ins en TP
gimen de Consejos Escolares Primarios 

Resolución de la Dirección Genera! de El1seúanza Supe
rior e Investigación por la que Sf' convoca a concurso 
de traslado para su provisión en propiedad la cú
tedra <le «Historia general de ERpaña» de la Facul· 
tad de Filosofía y Letras de I.a Universidad Autó
noma de Madrid. 

Resolución de la Dirección General de Enseflanza Supe
rior e Investigación referente .i los opositores a la 
cátedra de «Derecho del trabajO}) de las Universidades 
de Murcia y Oviedo. 

Resolución del Patronato de Invesugación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se hac€' 
pÚblica la ltsta provisional de aspirantes admitidos 
al concurso-oposición para cubrir una plaza de Ayu
dante de segunda. en Madrid. 

Resolución del Patronato de Investigación Científica 
y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se designa 
el Tribunal que ha de juzgar las pruebas para la 
provisión de una plaza de Ayudante de segunda. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Orden de 14 de diciembre de 1968 por la que se fijan 
los derechos de registro que deben satisfacer las Mu
tuas Patronales de AccidentE's de Trabajo por ('-1 ~jer
cicio económico de 1968. 

Resolución del Instituto Nacional de Previsión por la 
que se anula la convocatoria de pruebas selectivas 
para la provisión en turnos restringido y Ubre de 
cien plazas de Auxiliares perfor!~tas femeninos de 
mecanización en Servicios Centrales V Delegacione~ 
Provinciales. 

Cuentas de gestión y balanCE'S de situación de las Enti· 
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social. (Continuación.> 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Decreto 3146/1968, de 12 de diciembre. por el que se 
declara a don Enrique. don José Ramón, don Manuel 
y don Francisco González Flórez titulares de una 
cantera de arcilla y rerámica para la construcción. 
denominada «Tejera de Sopeda», sita en el término 
mun1cipa~ de Oviedo, con derecho a acogerse a los 
beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para 
adquirir los J,errenos necesarios para la continuidad 
de su industria. 

Resolución de la Direccí6n General de Minas por l¡l 
que se adapt.a a la modalidad de coordenadas geogrú
fleas la designación del perímetro afectado por la 
suspensión del derecho de petición de permisos de 
investigación y concesiones directas de explotación 
de toda clase de mitrerales. exceptuados los radiac
tivos. carbón e hidrocarbw·os, en dos zonas -Nort-p 
y Sur- de la provincia de Teruel. 

Resolución de la Delegación Provincial de Badajoz por 
la que se concede autorización administrativa de 
~Urld~t~if~A~~. eléctrica y se declara en concreto su 

Resolución de la Delegación Provincial de Córdoba por 
la que se hace público haber sido otorgadas las con
cesio~s de explotación que se citan. 

Resolución de la Delegación Provincial de Madrid por 
la. que se hace público haber sido otorgada la conce
sión de explotación minera qUe se cita. 

Resolución de la. Delegación Provincial de Oviedo pm 
la que se hace público haber sido señaladas fechas 
para el levantamiento de las actal; previas a la ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por la 
expropiación forzosa solicitada por la «Empresa Na· 
cional del Aluminio, S. A,» (ENDASA). 

Resoluciones de la Delegación Provincial de Palencia 
por las que se, hace público haber sido caducados los 
pennlaos de investigación que se citan. 

Resolución de la Delegación Provincial de Vizcaya por 
por la que se hace pÚblico haber sido caducado el 
permiso de investi~ación que Se cita. 
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MINISTEH'IO Dh AGhICULTURA 

Orden de- 16 de dl-CJembre de 1968 por la qHe s¡~ or
dena el cumplimjpl1t-o de la s€ntenda dictada por el 
Tribunal SUPH'illO en el rf'curso contencioso-adml
nistrativo númpro ¡H.9SQ, inlf'rpllf'slO pDr don Benito 
Lu~ano Taj11ell! 

MJNlSTFH10 ])i' COM1,;HCJ{) 

Dpcrf'to :H47,'lH6I:t elp l~ cle dlCtemllre, por pI que se 
rectifica el púrrafo primero del articulo quinto del 
Decret.o 278S/1968. por el que Sf?- concede a NATRA, 
Sociedad AnónlIwl. el régimen de admisión temp()
ral d#;' cacau ell grano para la extracción df'- man
teca df' cacao con de:>tin(l :1 la p.xportacíón. 

Decreto :{l4!ii1.96K de ¡~ de diciembre. por el que ~e 
concede a «Refinerías e Industrias Metalúrgicas, 
Compaf'lb Anúnima» (CARIM1, el régimen de n~
posición con f'ranquic¡a arancelaria para la impor
tación de cl)r¡liuTil de bronce y lat.ón por exporta
cione:=; prf'VlnllE'nt.e reaJiza<l¡¡~ dí" cobre nfino tér
míeo (-'11 lingotps o placas. 

Decreto 3149:J968. d{~ 1:2 de dicif'mbre, por el que se 
concedl' D la fínna «BINSA. Nadine de Binia}). 
régimen de rejlosición con franqUicia arancelaria 
para la llnport:lción de t.ejido de fibras continuas 
sintética~ 100 por 100 poliéster (63/64 centimekos 
ancho) por exportaciones previamente realizadas 
de corbatas. 

Decreto 3150/196S de 12 de diciembre, por el que se 
amplia pi ré~'imen dE:' reposiCión con franquicia 
aranCf'laria concedido n «Nueva M-ontaña Quijano, 
Sociedad Anónima}), por Decreto 368/1965 (modi
ficado por Decretos 761/1967, 2763/1967 Y 2302/1968). 
en el sentído de poder incluir entre las mercancías 
de exportación los redondoo de construcción. 

Orden de :W de noviembre de 1968 sobre autorización 
para instalar un vivero de cultivo de ostras pn la 
ria de A¡'o:'ifl. 

Orden de 14 dt>- dieiemlJre de 1968 sob-re concesión 
a ht firma «Gtmeral Fábrica Española del Caucho. 
Sociedad AnoniJll¡ll/ df'l r(-glmen de reposición para 
la importacíÓH de negro de humo, antioxidante. et
cetera. por exportaciones de neumáticos y cámaras 
de aire, previHmente realizadas. 

Orden d{' 14 de '~Ir:embre de 1968 por la que se am
plía el régimen de repOSición que tiene concedido la 
firma «InduRtn,l ArRg'onés. S. A.», por Ordt>ll de 
18 dI" ft>brerp r~p 1965. 

Orden de 16 de lliclembre de 1968 por la Que se con
cede a «FrancisC'Q Hernández Vidal» la reposición 
de azúcar por f'xportaciones previamente rf'alizadas. 
de car;1m(>lo~ .v chicle. 

Orden de- 16 de diciemhre de 1968 por la que se 
amplia (>1 rég'imf'l1 de- reposición que Llene concedidu 
la lirma «Fabricación Nacional de Cnlol'an1tef~, Sü
ciedad Anónim:'j», por Orden de 2'5 de octllbre 
de 1965. 

Orden d!' 20 de dicIembre de 1968 por la que se COll
cede a {(Ediciones Rumbos-Manuel Pl1l'eja» -el régi
men de reposición con franqUicia aranCE'Jarla :1 la 
unportación de papel edición por exportacione~ pn'
viamente realizad:18 de libr()~. 

MINISTERIO DE rNFORMACION y TURilSMO 

Orden de 9 df' dici€'mbre de 1968 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la flientencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso contencioso-admin1strattvo seguido entre 
don Francisco Ferrer Pastor y la Administración 
General del F,stado. 

Orden de 9 de diciembre de 1968 por la que se- dis
pone se clunpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
en recurso cOlltencioso-administrativo seguido entre 
el Sindicato Nacional de Hostelería y Actividades 
Turísticas y Junta Nacíonal y la Administración 
Ge-neral del Estado. 

Orden de 9 de diciembre de 1968 por la que st' dis
pone se cumpla en sus pI'opios términos la sentencia 
dietada por la Sala Quinta del Tribunal Supremn 
en recurso contencioso-administrativo seguido entre 
dofia Luisa. María de la Vega Sánchez Bubio y la 
Administración General d-el Estado. 

1869.'\ 
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 14 de diciembre de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo de fecha 15 de octu
bre df' 1968. dictada en el recurso contencioso
admmls.traÜvo interpuesto por «Inmobiliaria Fron
tis, S. A.»), contra resolución de este Ministerio de 
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ADMINISTRACION LOCAl, 

H,esoluclón de ia Diputación ProvinCIal de Madrid refe-
rente al concurso de méritos convocado por esta 
Corporación para proveer una plaza de Olidal MayOl. 1869B 

H,esolución del Ayuntamiento de Dos Hi:'rmanas por la 
que se convoca concurso u oposición, en su caso, para 
la provisión de la plaza dé Oficlal Mayor de esta 
Corporación. 18699 

1. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 de dícíembre de 1!J68 por la que se 
rectifica el plazo de aplicactón se11alado en la de 
26 de octubre de 1967 sobre financiación de venta 
de bienes de equipo en el m.ercado interior. 

Excelentísimos S€ñore.~: 

El número tercero de ia Orden ministerial de 26 de octubre 
de 1967. estableció la reducción del 50 por 100 del importe no 
utilizado por cada Banco del cupo asignado al mismo con cargo 
a la línea de redescuento especial para «Financiación de venta 
de bienes de equipo en el mercado intenor», en el caso de que 
110 se hubiera hecho uso de la totalidad del citado cupo al tér
mino de cada semestre natural. Al dar aplicaciún a dicha norma 
han surgido algunos obstáculos derivados de la interpretación 
que procede dar a la expresión «hacer uso de la línea de redes
cuento especial», por lo que se hace aconsejable, al tiempo de 
definh su significado, demorar S11 aplícación, fijada al té!1ninú 
del pasado semestre natural. 

Por otra parte, la práctica ha puesto de manifiesto algunas 
modificaciones qUe conviene introducir para conseguir que el 
mecanismo creado por dicha dispOSición sirva a su propósito 
principal. de colaboración de la Banca privada con la politica 
del Gobierno de favorecer la financiación de venta de bienes de 
equipo. 

En su virtud, este Ministerio, ba tenido ~ bien acordar lo 
siguiente : 

L Se demora en seis meses la apli cación de lo dispuesto en 
el número 3." de la Orden ministerial de 26 d~ octubre de 1967. 
La norma a que el mismo se refiere se aplicara, por tanto, por 
primera vez, en 31 de diciembre de 1968, con las modificaciones 
que se establecen en ¡os números sigui{'-ntt-s. 

2. A propuesta del Lnstituto de Crédito a Medio y Largo 
Pla~o y previo informe del Banco de España. este Ministerio 
podrá acordar la reducción de la línea de redescuento especial 
fijada a cada Banco para «Financiación de venta en el mercado 
interior de bienes de equipo de fabricación nacionab>, cuando 
el grado de utilización de la misma que el Banco haya reali
zado al término de cada semestre natural sea inferior a su 
00 por 100. La reducción será igual a la cantidad que resulte de 
redondear por eXceso hasta un múltiplo de 100.000 pesetas. el 
50 por 100 del importe no utilizado. 

3. El uso que Jos Bancos hubiesen hecho de su linea de re
descuento especial a una fecha, se df>t€rminará por el importe 
total de los efectos de cambio, con riesgo en curso, cuyo des
cuento, debidamente autorizado por el Instituto, haya sido efec
tivamente realizado por el Banco, con independencia de que 
dichos efectos hayan sido o no redescontado..": en el Banco de 
España. 

4. El importe que, de la cifra total autorizada para todos 
los Bancos, quede libre como consecuencia de estas reducciones, 
aumentará las lineas de la misma naturaleza señaladas para los 
demás Bancos y se distribuirá únícamente entre aquellos que en 
esa fecha tuvieran utilizada su línea en exceso. haciéndolo en 

propmción a dicho exceso por cifra~ redondeadas a múltiplO::; 
de 100.000 pesetas. 

Lo qUe tengo el honor de cOllIunicar a VV. EK para su cono-
cimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos afios 
Madrid. 21 de diciembre de 1968. 

ESPINOS .. '\. SA.N MARTIN 

Excmos. SreR. Subsecrer.ario d(~ Hacienda, Gobernador del Banco 
de España y Presidente del Instituto de Crédito a Medio :v 
Largo Pluzo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

OR-D"EN de 14 de lliciernlJTe de 1968 por la que se 
fijan los derechos d.e registro que deben sa.tisjacer 
las Mutuas Patronales de Accidentes dI? Trabajo 
por el ejercicio econórn1cu de 1968. 

11 ust,rísilnos seüores: 

Declarado subsi&tente por la. disposkión transitoria cuarta 
del Decreto 1563/1967, de 6 de julio. el Registro de Entidades 
Aseguradoras de Accidentes de TraoaJO con la denominaeión de 
{{Registro de Entidades autorizadas para colaborar en la gestión 
de las contingencías de Accidentes de Trabajo y Enfermtedad 
Profesional». y de acu€'rdo con las normas que rigen la fijación 
de los derechos de registro que díchas Entidades d'eben satis
f aeer -tasa convalidada por Decreto 4293 11964, de 17 de d1~ 
ciembre-, se haCe precíso fijar la cuantía de los mismos por 
el ejercicio de 1968, manteniendo inalterable la de años an
teriores. 

En ~u virt.ud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo Lo Los dererl10s de registro que las Mutuas Patro
nales de Accidentes d~ Trabajo aut.orizadas para colaborar en 
la gestión de las contingencia.", de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales han de satlsfacer por el ejercicio 
económico de 1968 se fijan en tres pesetas por cada 100.000 o 
fracción del total de los salarios protegidos en las mimnas en 
el indicado período. El importe mínimo a satisfacer será de 
150 pesetas. 

Art. 2.° El importe de los derechos de registro establecidos 
en el articulo anterior ~ hará efectivo en el plazo y forma que 
se determinan'tn al ser aprobadas las oportunas liqUidaciones 
que deberán formular las indicadas Mutuas Pat.ronales bajo su 
responsabilidad ante la Díreccion C"'€'ueral de Prevlsión Sección 
de Mutuas Patronales, precisament.e durante el mes de enero 
del próximo núo 1969. 

Lo digo a VV I1. para sn conocimiento y effctos, 
Dios guarde a VV. II. 
Madria, 14 de diciembre d~ ]96H 

ROMEO GORRIA 

Il1ll0~. Sres. Subsecretario v Dil'pcto\" ¡¿;eneral de Previsión dt> 
este Ministerio, 


